RES. 209/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008310, Ent. N° 6844/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio celebrado en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II (Contrato de préstamo BID 3097/OC-UR), con la Intendencia de Montevideo (I.de M);

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de febrero de 2014, se suscribió entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el contrato de préstamo BID 3097/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios II, que será ejecutado por el MVOTMA a través de la Unidad de Coordinación del Programa, con la participación como entidades sub-ejecutoras de las Intendencias Municipales; 
2) que dicho Contrato fue remitido a este Tribunal, quién con fecha 21 de mayo de 2014 dispuso tomar conocimiento de su suscripción y señalar que los convenios específicos que se suscribieran al amparo de los convenios de sub-ejecución, deberían ser remitidos oportunamente a la intervención de este Tribunal;

3) que con fecha 20 de diciembre de 2017 se suscribió convenio entre el MVOTMA, a través del Programa de Mejoramiento de Barrios 
II y la Intendencia de Montevideo,  que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se transferirán los fondos a la Intendencia de Montevideo para la ejecución de los componentes de conexión al saneamiento y rehabilitación de vivienda del “Proyecto La Paloma”. Dichos fondos serán administrados por la Intendencia en su calidad de organismo sub-ejecutor en un todo de acuerdo con las obligaciones asumidas en el convenio, y podrá asignar los mismos a la compra de materiales y la contratación de empresas (Cláusula 2);  
4) que de acuerdo con los términos del convenio, el Ministerio   se   obliga  a   transferir  a  la Intendencia de Montevideo hasta la suma de $ 20.766.622, Impuesto al Valor Agregado y aportes sociales incluidos, más los reajustes paramétricos correspondientes; estableciendo que las leyes sociales y los ajustes paramétricos no aplican en el caso de compra de materiales fuera del contrato de obras. Los recursos presupuestales se habilitarán en el Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente” – Unidad Ejecutora 002- Programas 521, Proyecto 727; 

5) que dicha transferencia se realizará a la Cuenta Corriente Nº 196-0005876 en moneda nacional del BROU a nombre de la I. de M. y estará sujeta a la existencia de disponibilidad en el crédito presupuestal;
6) que por su parte la I. de M. se obliga a:  a) aplicar los fondos transferidos exclusivamente al objeto del convenio;  b) enviar al MVOTMA-UPC/PMB II un informe de Revisión Limitada (Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas); c) proceder a la apertura de un rubro extra presupuestal que permita hacer uso de los fondos transferidos; d) conformar un Comité Ejecutivo integrado por el PMB II y la Intendencia de Montevideo con el cometido de elaborar los criterios para el uso de los fondos y realizar su seguimiento; e) la Intendencia de Montevideo podrá adelantar con fondos 
propios, las transferencias establecidas. Dichos adelantos serán reintegrados un vez que se reciban los fondos del MVOTMA-PMB II, no existiendo por ello impedimento para que puedan ser imputados y rendidos como gastos del convenio;     

7) que  el referido convenio se suscribió ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y mantendrá su vigencia mientras se encuentre en ejecución las obras financiadas con los fondos que se transfieren (Cláusulas 3 y 8);

8) que se adjunta Resolución del MVOTMA de fecha 07 de diciembre de 2017 por la cual se resuelve: a) autorizar, ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la suscripción de un Convenio de transferencia de fondos entre el MVOTMA, a través de la UCP del Programa de Mejoramiento de Barrios II, con el objeto de transferir los recursos correspondientes al Contrato de Préstamo 3097/OC-UR a la Intendencia de Montevideo, para su aplicación a la ejecución de los componentes de conexión al saneamiento y rehabilitación de vivienda del Proyecto “La Paloma”, la transferencia podrá contemplar la posibilidad de compra de materiales y contratación de empresas, b) autorizar al MVOTMA a través del Programa de Mejoramiento de Barrios II, a realizar la transferencia a la Intendencia de Montevideo, por la suma de hasta $ 20.766.622 (incluye IVA y aportes sociales), más los reajustes paramétricos correspondientes, considerándose que leyes sociales y ajustes paramétricos no aplican en el caso de compra de materiales fuera del contrato de obra, c) los recursos presupuestales, se habilitaran en el Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente” – Unidad Ejecutora 002 – Programa 521, Proyecto 727 correspondiendo del monto de $ 20.766.622, $ 2.000.000 a la financiación 1.5, “Fondo Nacional de Vivienda” y $ 18.766.622 a la financiación 2.1 “Endeudamiento Externo”; 
9) que también se agregan documentos de afectación de crédito y compromisos Nº 1376 y Nº 1387 de fechas 01/12/2017 y 05/12/2017,  con cargo al Programa 521, Proyecto 727, objeto de gasto 514, Financiamiento   2.1   Endeudamiento   Externo  para Proyectos por la suma de 
$ 18.766.622 y Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda por la suma de $ 2.000.000, respectivamente;
10) que asimismo consta en los antecedentes remitidos: a) Resolución de la Intendencia de Montevideo Nº 4003/17 de 11 de setiembre de 2017 aprobando el texto del convenio; b) nota del MVOTMA de fecha 22 de noviembre de 2017 solicitando al BID su conformidad para la transferencia a la Intendencia de Montevideo en virtud de lo establecido en el Reglamento Operativo, Componente 1- Mejoramiento de Barrios- punto 2.53, aprobado   por   el   BID   a   través   de   lo   Nota CSC/CUR-HUR-2238/2017 y 
c)  informe del Banco Interamericano de Desarrollo de fecha 22 de noviembre de 2017 en el que manifiesta no tiene objeciones que formular a la trasferencia solicitada por la suma de  $ 20:766.622 con  IVA y aportes sociales incluidos, más los reajustes paramétricos correspondientes;
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 16.112, compete al MVOTMA “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial y la  instrumentación de la política nacional en la materia”  (Numeral 1);
2) que los Numerales 8) y 9) del mismo Artículo establecen que, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará sus acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales y prevén la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
3) que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de 30/5/1935 establece que le compete al Intendente: “velar (...) por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25) Literal D);                         
4) que procede la selección directa del co-contratante en aplicación de la causal excepción establecida en el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que de acuerdo con  el monto del gasto corresponde;
5) que el Artículo 45 del TOCAF establece que “los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”…. “No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia”;

6) que el Convenio remitido encuadra en las previsiones del contrato préstamo suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3097/OC-Ur que no mereciera observaciones a este Tribunal, y la transferencia dispuesta cuenta con la aprobación del BID;
7) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley 17.930 de 19/12/2005,  establece que: “no podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;      
8) que si bien el Convenio fue suscripto el 20 de diciembre de 2017, previo a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, se supeditó la vigencia del mismo, a la intervención preventiva que constitucionalmente le compete a este órgano de control externo;  
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio suscrito entre el MVOTMA y la Intendencia de Montevideo;
2) Intervenir el gasto de hasta la suma de  $ 20.766.622 que incluye IVA y aportes sociales; 
3) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención de los reajustes paramétricos que se devenguen en cumplimiento del presente Convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del mismo,  en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley No 17.930 de 30/12/2005;
4) Señalar que los gastos que se realicen por parte de la Intendencia de Montevideo, al amparo del convenio suscripto, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o de su contador delegado en atención a su naturaleza o monto;
5) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y al Contador Delegado de este Tribunal ante la misma;
6) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MOVTMA; y
7) Devolver las actuaciones al MOVTMA.
cr
